
 

 

 

 

 

SIGCMA-SGC 
 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativa de Santander 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SANTANDER 
 
 

Bucaramanga, treinta y uno (31) de julio de dos mil veinte (2020) 
 

AUTO 

FIJA FECHA Y HORA PARA SORTEO CONJUEZ 

 

1. Expediente. No. 680012331000-2010-00317-00 

 

 

Medio de Control:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO. 

Demandante: JORGE FRANCISCO CHACÓN NAVAS. 

Demandado: NACIÓN – RAMA JUDICIAL – CONSEJO 
SUPERIOR DE LA JUDICATURA – DIRECCIÓN 
EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL -. 

 

 

Atendiendo a la constancia secretarial que antecede y de conformidad con lo 

establecido en el literal g) del Artículo 18 y, el Artículo. 30 del Acuerdo 209 de 10 de 

diciembre de 1997, modificado por el Acuerdo No. PSAA 12-9482 del 30 de mayo 

de 2012 del Consejo Superior de la Judicatura, se ORDENA: 

 

FIJASE la hora de las diez y cuarenta de la mañana (10:40 a.m.) del día seis (6) 

de agosto de dos mil veinte (2020), como fecha y hora para llevar a cabo audiencia 

pública de sorteo de Conjueces y/o Juez Ad hoc; diligencia ésta que se realizará por 

medio virtual. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

 

SOLANGE BLANCO VILLAMIZAR  
Presidente del Tribunal Administrativo de Santander 

(En medio electrónico) 
 
 



 

 

 

 

 

SIGCMA-SGC 
 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativa de Santander 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SANTANDER 
 
 

Bucaramanga, treinta y uno (31) de julio de dos mil veinte (2020) 
 

AUTO 

FIJA FECHA Y HORA PARA SORTEO CONJUEZ 

 

1. Expediente. No. 680013331004-2010-00015-01 

 

 

Medio de Control:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO. 

Demandante: JULIO CESAR ARIZA OLARTE. 

Demandado: NACIÓN – PROCURADURÍA GENERAL DE LA 
NACIÓN. 

 

 

Atendiendo a la constancia secretarial que antecede y de conformidad con lo 

establecido en el literal g) del Artículo 18 y, el Artículo. 30 del Acuerdo 209 de 10 de 

diciembre de 1997, modificado por el Acuerdo No. PSAA 12-9482 del 30 de mayo 

de 2012 del Consejo Superior de la Judicatura, se ORDENA: 

 

FIJASE la hora de las once de la mañana (11:00 a.m.) del día cinco (5) de agosto 

de dos mil veinte (2020), como fecha y hora para llevar a cabo audiencia pública 

de sorteo de Conjueces y/o Juez Ad hoc; diligencia ésta que se realizará por medio 

virtual. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

 

SOLANGE BLANCO VILLAMIZAR  
Presidente del Tribunal Administrativo de Santander 

(En medio electrónico) 
 
 


